FICHA TÉCNICA: SÉMOLA DE MAÍZ
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
SÉMOLA DE MAÍZ
Denominación técnica
:
SÉMOLA DE MAÍZ
Segmento 50/Clase 22/Familia 11 ONU
:
 
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Harina de Cereales 

Código ONU
:
 
Unidad de medida
:
kilogramo (Kg)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Sémola de maíz es el polvo fino que se obtiene moliendo el cereal mediante diferente métodos. Es conocido también como polenta. Éste cereal pertenece a la familia de las Gramíneas. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Es un cereal que pertenece a la familia de las gramíneas, es el más rico en grasas. La sémola de maíz o polenta es un alimento muy calórico, rico en féculas, grasas y vitaminas.
CARACTERÍSTICAS

Sémola de maíz sin germen: Es el producto obtenido de granos de maíz (Zea mays L) enteros, maduros en buen estado, sin germinar y exentos de impurezas, moho, semillas de malas hierbas y otros cereales, mediante el proceso de molturación en que se tritura el grano hasta obtener  el tamaño de partícula (grado de finura) que se estipula en el párrafo requisitos físicos y eliminando gran parte del salvado y del germen.
Condiciones Generales

La sémola de maíz sin germen deberá ser preparada, procesada y envasada bajo condiciones higiénico-sanitarias acordes con prácticas correctas de fabricación.

La sémola de maíz deberá estar exenta de sustancias nocivas a la salud.

Requisitos Físicos
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Requisitos Químicos
La sémola de maíz sin germen deberá cumplir con requisitos que se especifican en la siguiente tabla.
Requisitos químicos para la sémola de maíz
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Humedad, máx. % m/m 14,5

Grasa,  máx.  % m/m 1,7

Cenizas, máx. % m/m 0,7

Fibra, máx.  5 m/m 1,2

Acidez, máx. % ácido sulfúrico 0,18


Requisitos microbiológicos 
La sémola de maíz sin germen deberá cumplir con los requisitos microbiológicos siguientes:

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Bacillus cereus (*)
	7
	3
	5
	2
	103
	104

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.
m:
Es un criterio microbiológico, el cual,  en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de  calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M: 
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c: 
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa. Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Requisitos sensoriales
La sémola de maíz sin germen deberán tener un color amarillo característico, la textura de la sémola será áspera y vidriosa. Poseerá un sabor y olor natural, por lo que estará libre de sabor y olor indeseable y extraño.
REQUISITOS

Registro sanitario emitido por DIGESA

CERTIFICACIÓN

Obligatoria 

OTRAS ESPECIFICACIONES 

Envase
El producto deberá estar contenido en envases de material adecuado que lo protejan y aseguren su conservación, los mismos cuyo uso deberá estar autorizado. Los envases pequeños de 1 k a 15 kg, serán en bolsas plásticas adecuadas para cada tamaño de la presentación.  Los sacos de 25kg y de 50kg, serán de material de tela tejida (tocuyo) resistente que proteja al producto de la luz, el calor, el oxigeno y la humedad, totalmente cosido y cerrado, reforzado a fin de asegurar la conservación del producto durante su almacenamiento.
Presentación
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Rotulado
En el rotulado del envase deberá indicar :

· La presentación.

· La marca (nombre comercial del producto).

· La procedencia (datos del fabricante).

· Registro Sanitario.
· Peso Bruto.

· Peso Neto.

· Fechas de producción del producto.

· Fechas de consumo del producto.

· Clave, código o serie de producción.

.
